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ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DE LA H. LXII 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo 
nombre, siendo las nueve horas con veinticuatro minutos del 
cuatro de octubre de dos mil dieciséis, reunidos en lugar 
autorizado para tal efecto, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 24 fracciones HI y VII, 25 fracción VI, 96 fracción 
III, 123, 124 fracción V y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 42, 43, 51, 52, 53, 54, 55 y 
demás relativos y aplicables de su Reglamento General, se 
reunieron los diputados y diputadas Guadalupe lsadora 
Santibáñez Ríos, María Elena Ortega Cortés, Arturo López de 
Lara Díaz, Patricia Mayela Hernández Vaca, y Adolfo Zamarripa 
Sandoval,  integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal de 
la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 
Zacatecas, con el objeto de llevar a cabo la sesión de instalación 
de dicha Comisión, conforme al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistencia.

2. Declaración de quórum legal.

3. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

4. Declaración formal de instalación de la Comisión de
Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda
Legislatura del Estado de Zacatecas.

5. Clausura de la sesión.
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INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA MUNICIPAL. 

La Diputada Presidenta procedió a pasar lista de asistencia; 
recibiéndose oficio de justificación de inasistencia de la diputada 
María Elena Ortega Cortés, hecho lo anterior, estando presentes la 
mayoría de los integrantes de la Comisión, se declara que existe 
quórum legal para sesionar. 

En seguida, la ciudadana Diputada Presidenta procede a dar 
lectura al Orden del Día y sometido que fue a consideración de 
los diputados integrantes, es aprobado por unanimidad de votos 
de los presentes . 

.-\cto seguido, se pasa al punto número cuatro del Orden del 
Dia. para lo cual, la Diputada Presidenta, manifiesta que: 

Por Acuerdo número 8, de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil dieciséis, el Pleno de la 
Sexagésima Segunda Legislatura aprobó la 
integración de la Comisión de Hacienda Municipal; 
por lo que resulta procedente llevar a cabo la 
instalación de esta Comisión para que, de 
inmediato, efectúe las actividades y ejerza las 
funciones que tiene encomendadas por la 
legislación de la materia. 

En razón de lo anterior, y con la presencia de los 
diputados, cuyos nombres se precisaron con 
anterioridad, y siendo las nueve con treinta 
minutos se declara formalmente instalada la 
Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable 
Sexagésüna Segunda Legislatura del Estado de 
Zacatecas, para lo cual se declaran válidos los 
acuerdos y las determinaciones emitidas por la 
misma, esperando que los trabajos de esta 
Comisión contribuyan al fortalecimiento de la 
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actividad legislativa y tengamos como objetivo 
permanente el bienestar de los zacatecanos . 

Se concede el uso de la voz para asuntos de interés. 

El diputado López de Lara, pregunta si h ay asuntos pendientes 
de la comisión. 

El Lic . José Luis de Ávila solicita la palabra y cometa que hay 
una agenda de la cual está en su carpeta respectiva, por lo cual 
procede al desglose de la agenda entorno a la Leyes de Ingresos 
Municipales. 

Cometa el punto dos que versa sobre el curso de capacitación a 
tesoreros municipales, para lo cu a l ya está en marcha la 
organización del curso conjuntamente con la Auditoria del 
Estado . El curso está diseñado pa ra tres días, veinte 
municipios por dia. 

El calendario de recepción de leyes de ingresos a partir del día 
3 1 de octubre, para e l 11 noviembre, ustedes toma ran la 
decisión de aumento de impuestos . 

Lo ideal e s que para el 22 de noviembre se esté sometiendo al 
Pleno los prim eros dictám en es de la s Leyes de Ingresos. 

En cuanto al tema de en ajenaciones , se sugiere que se pregunte 
a los actuales ayunta mientos si ratifican la s enajenaciones que 
se recibieron y no logran salir. Estas son de los municipios de 
Tlaltenango, Río Gra nde, Jalpa, y Zacatecas . 

Se cometan gen era lidades entorno a estas enajenaciones y se 
solicitan la s autorizaciones pa ra los oficios. 
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No habiendo más asuntos qué tratar en la presente reunión, y 
siendo las horas del día de la fecha, lo firmaron de conformidad 
los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECA$ 
COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL. 

PRESIDENTA ~r ó~-r-· 
DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIBÁÑEZ RÍOS 

DIP. ARTURO LÓPE DE 
(_bARA-DÍAZ 

~ 

SECRETARIA 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA 
CORTÉS 

SECRETARIA 
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